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DIRECCIÓN- AD M INISTRACIÓN: 
OmIIo del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VEN TA  DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de* la Qobernaclén, planta bi(|a. 

Número sueltOi

S U M A R I O .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beales decretos admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de las provin^ 
das de Baleares, Canarias y Oviedo, á 
D. Angel Fernández Caro, D. Antonio 
Búlate y Fery y D, Enrique Altamirano, 
respectivamente.

Otros nombrando Gobernadores civiles de 
las provincias de Bateares, Canarias y 
Oviedo, á D. Alfredo Garda Bernardo, 
D. Rafael Copienge y  Báívkáu y¡ B. Ger
mán Avedillo y Juárez, réSpéctivamenté.

Administración Central:
B Ia r in a .— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—.áütso á los Na- 
vegantes.---Grupo 48.

In b trü C O ió n  P ú b l i c a . —Sul;>secretaría.— 
Anunciaf^o haber noimrado el Tri
bunal que ha de juzgar las qposicion^ 
d la plaza de Profesor numerario de Mo
delado y vaciado de ta Escuela Superior 
de Aries Industriales y de Industrias de 
Madrid.

Idem id. id. id. para juzgar las oposiciones 
á la Cátedra de Historia antigua y me
dia de España, volcante en la Universi
dad de Sevilla.

Idem id. id. iá. para juzgar las oposiciones 
d la Cátedra de Historia moderna y con
temporánea de España, vacante en la 
Universidad de Yodencia.

F o m e n to .—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—A¿>ro- 
hanáo presupuestos presentados por la 
InsípécciAn dé repoblaciones forestales y 
piscícolas.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Ferrocarriles.—Autorizando d ía  Socie
dad Anónima Tranvías de Yattaáolid, 
para instalar la tracción eléctrica en las 
lineas que tiene actualmente én explotar

< ción y en las demás que tenga legalmen
te concedidas.

Puertos.—Aprobando el presupuesto de con
servación de los puertos de la provincia 
de Oviedo.

Señales marítimas.—Aproftando el presu
puesto de gastos que originard la toma 
de datos y redacción del proyecto defini
tivo dét farú de Tres ForCaS' y de otras 
luces de la costa de Africa en las ifime- 
diaciónés de Melilla. * ^

.Subdirección de Aguas y  Qbras de .Rie
go.—Concediendo d B. Luis Houyiere au
torización para el aprovechamiento de 
8DÚO litros de agua por segundo, del^io 
Garona, en término de Caneján (Lérida).

Aprobando él proyecto de encauzamtento y 
defensa del rio Segre, entre elpmnté Alás 
y eí áe Seo de Urgel. ‘ '

Concediendo d D. Alfredo Moreno Osorio 
autorización para derivar del rio Gma- 
dalimwr, término municipal de Navas de 
San Juan, sitio denominado La Bolera, 
toda el agua de estiaje y hasta 5.000 li- 
tfcos de agua por segundo en aguas me
dias é invernales, para dedicarlas d la 
obtención de energía eléctrica.

Disponiendo se reconozca d DJ  ̂ Camila 
Udciéía como concesionaria 

aciúal deí aprovec^ dé aguas del 
rio íhjói para Vtéfjá de térréiíós en él íér- 
minó de VilhuSeca de iá Sagra; y apro
bando la transferemña dé la misma con
cesión, hecha por dicha señora d favor 
de D.^ Matilde de Guzmdn y Caballero, 
Condeéa de Cásfíáñédéi) ‘ <

Concediendo d D. José Garda Morón él 
aprovechamiento de 1.009 litros de agua 
por segundo, del caudal del rio Múrtiga.

Idem d B. Francisco Simón Zapater, auto
rización para desecar él lagó '& pantano 
de Almonte {Hueiva) y dedicar al cultivo 
los del mismo.

Canal de Isabel II.—Anunciando que des
de el día 1.̂  de Abril próximo se canjea
rán por resguardos de pagó ¡os cupones 
de cédulas amorpizoAas garantizados por 
este Canal, vertdmiento primero de di
cho mes.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  nfe M a d r id ,—
0P08iei;0NES.-^SuUASTAS.--AO]!^NISrRA- 
cióN  P r o v i n c i a l .  —  'A d m in i s t r a c ió n  
M u n ic ip a l .  —  A n u n c io s  o t o j i a l k s .  —  
S a n t o r a l . — E s p e o t I c u lo s .

A n e x ó  2.®— Ebi¡CTos.—C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE ^ "

HAcr^NDA.-^Dirección General de Adua- 
. ñas.'—Resumen de las cantidades y valo

res de los árticuíos importados en la Pe
nínsula é islas Baleares durante el mes 

' de Eneró del año actudl, comparados con 
los de iguaf período dé 1908 y 1909.

ANEXO 3.®- T ribuna^ BxivmMo. -  S a u i  
DE l o  C i v i l ,— P tó g p s  S y á .

PA R T E  OFICIAL

PEESEMGIA DEL COISEJO DE MimTIUNS

8. Mé el Ret D. Alfonso XIII (q. D. g«),
8. M. la R ein a  D.  ̂Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes D. Jaime y D.® Beatriz, continúan 
sin novedad en su  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Baleares Me ha presentado D. An
gel Fernández Caro.

Dado én Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Prpsidsnto del Consejo de Minisixos,

Jiié Caiialejai.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Canarias Me ha presentado D. An
tonio Eulate y Fery.

Dado en Palacio á cinco de de
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

José CanalejaB.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Ovieda Mé ha presentado D̂  Enri
que Altamirano. '

Dado en Palacio á cinco de Marzo do 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

JosiCaiali^.

De acuerdo non Mi Consejo de Minis
tros,
-VengQ en nor^brar|Gobern^d?r civil 

de la provincia de Baleares á í). Alfredo 
García Bernardo, cesante de igual cargo. 

Dado en Palacio á' éinco de Marzo de 
mil noveciontdS diez.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Canarias á D. Rafael Go- 
menge y Dalmau, Oficial Mayor del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
■1 PrMldciit̂  del Gomeia de Mlaistios,

Jhí Cmlljll.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo á D. Germán Ave- 
dillo y Juárez, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
n  Freiidente del Ckmseiade NlnUtcoi,

}ni CsizlijM.

- — gpoie —

UKQiismcKiH r a m

MINISTERIO DE MARINA

lM reeei6 ii€ leB er« l d eM averaciéB  
y  P esc a  m a r it im a .

Sección de HIdrcgrafíe.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Srupo 48.—Mar R o jo .— S a ca .—Babia  
de Sues.—B aliiae de eafilaoión.—
Avi8 Okvx Navigateurs número 461285. 

1910.
Número a i7 .—Al WSW. de la ciudad

Lsobre la costa Norte de la bahía de 
ez, se colocaron dos balizas de enflla- 

ción.
L a  baliza anterior está constituida por 

una percha sencilla sin mira.
La baliza posterior tiene el aspecto de 

una T; los extremos de Ic's brazos están
Eintados de r<v’o; está situada á 1,75 ca

les al N. 6® W. de la baliza anterior.
La enfilaciÓQ de estas dos balizas mar

ca los mayores fondos al Oeste de la roca 
Neivpor, witre el/banco Kal ah Kebireh 
y la bo^a luminosa de l’Epi, que se deja 
á  1,6 oableS al Oese.

Noto.—Al Sur de la roca Newport esta
enfllación hace pasar al Oeste y muy cer
ca de un bajo cubierto con 7,7 metros de 
agua, situado á 7,1 cables al S. 4 W. de 
«sta roca. . ,  ̂ , «Situación aproximada de la roca New- 
pOTfe^“ 63’ 0*̂  N. y 38» 46’ 19” E. (32» 32’
69" £ . de Gw.) . .  w

Carta oAaaero 566 A de la sección IV. 
Derrotero número 18 A, páginas 33 

y 65. ,  ■ .
Estbxoho ®b Malaca.—As ln .—Mua d . i  

eabo Bachada.—Cambio dol oarAe-
i¡Bt.—Avis mae Navigateurg número 44
27í . Parie, 1910.
Kúmero á l8 .—La luz fija blanca en

cendida sobre el cabo Rachada, se reem
plazó por una luz, cuyas caracterisucas
aon las sigtdentes:

Carácter: De un grupo de 3 destellos
Hotíeoí cada 10 «fundos.

Jw Sw  DoteUo* 0,2 segundoti oculta

ción, 1,5 segundos; destello, 0,2 segundos; 
ocultación, 1,5 segundos; destello, 0,2 se
gundón; ocultación, 6,4 segundos.

Not//.—-La altura de la luz y su alcance 
luminoso no se han modificado.

Situación aproximada: 2® 24* 30** N. y 
108® 3* 34** E. (101® 51* 14** B. de Gw.)

cuaderno de faros número 8, pági
na Í48.

Carta número 514 de la secación IV. 
Océano ATLáNTioo r e l  OBSTE.-JEst»- 

dos U n id os.—Proximidades de la  
bahía W inyah.—dituación reotifi- 
eada de la  boya del banco del Este. 
Avis aux Navigatenrs número 47/287. 
París, 1910.
Número 219.—La boya plana de fajas 

horizontales r<̂ *as y negras que marca el 
cantil Este del Banco del Este, se encuen
tra en las marcaciones siguientes: el faro 
anterior de la enfilación de South Jetty 
Channel, al N. 64® el faro de George- 
town, al N. 36® W., y la extremidad del 
muelle Sur, al N. 10® W.

Situación aproximada: 33® 9* 88** N. y  
72® 85’ 24’* W. (79® 7* 44*’ E. de Gw.) 

Carta número 549 de la sección IX.
El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

flBboocretariii.
En cumplitniento de lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento de l l  de Agos
to de 1901, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á la p>aza de Profesor nu
merario de Modelado y Vaciado déla Es
cuela Superior de Artea industriales y de 
Industrias de Madrid, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real orden de 23 de No
viembre último, es el siguiente:

Presidente: D, Mariano Benlliure, Aca
démico.

Vocales: D. Venancio Valmitjana y don 
Antonio Alsioa, Profesores de la Escuela 
de Barcelona; D. José Pérez del Cid, de 
la de Málaga; D. Francisco Repeto y Ma
tías, de la de Barcelona, competente; don 
Ramón Núñez Fernández y D. Manuel 
Garnelo, competentes.

Suplentes: D. Manuel Pastor y Valsero, 
Profesor de la Escuela de Sevilla; D. Ma
teo Inurica, de la de Córdoba; D. Isidoro 
Brocos.y Gómez y D, Manuel Fu^á y Leal, 
competentes; D. César López Vanderla- 
ken. Profesor de la Escuela Elemental de 
Valencia, y D. Eugenio Martín,Laurel, 
competente.

Dentro del plazo fijado en la convoca
toria han presentado sus instancias los 
aspirantes siguientes:
D. Isidoro Garnelo Fillol.

Ramón Núñez Fernández.
Pedro Estañy Capella.
Ricardo Pascual Temprado.
Miguel Angel Trilles.
Miguel García Díaz.
Eduardo Barrón González.
Manuel Menéndez Eptrialgo.
Juan Vancell y Puigceriol.
Gabriel Borrás Abella.
Manuel Garnelo Aldo.

Madrid, 4 de Marzo de 1910.-^£1 Subse
cretario, E. Montero.

Esta Subsecretaría hace público, para 
conocimiento de los interesados:

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
la Cátedra de Historia antigua y media 
de España, vacante en la Universidad de

Sevilla, so ha nombrado el siguiente Tri
bunal:

P resid en te: D. Antonio Rodríguez 
Villa.

Vocales: D. Andrés Jiménez Soler, don 
Francisco Pagcs, D. José Deleito, D. Ti
moteo Muñoz Orea, D. Manuel Sales y 
Ferré y D. Luis Morales y García . Go- 
yena.

Suplentes: D. Feliciano Candan, don 
Eloy Bullón, D. Manuel Serrano Sanz, 
D. Juan Peinador, D. Cárlos Riba y don 
Juan Díaz del Moral.

2.° Que dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
que á continuación se expresan:
D. José Cáscales y MuñO'..

Juan B. de Aguilar Solano.
Manuel Hilario Ayusó.
Constantino RodHgimz y Martín.
Vicente Serrano Puente.
Eduardo Pérez y Agudo.
Pedro Loogás Bartibás.
Francisco Aznar Navarro.
Agustín López González.
Antonio de la Torre y del Cerro.
Rafael Ballester y Castell.
José Ferraz y Pénelas.
César Morales y López-Higuera.
Celestino Ortiz Jimeno.
Juan Hurtado y Jiménez de la Serna.
Juan Antonio Llórente García.
Eudoxio de Sosa y Gallego.
Pedro Gonzál^ García
Manuel Mora Candó.
José Albiñana Mompó.
Francisco de P. Amat.
Andrés Caravaca Mlllán.
José Velasco García.
Pedro Aguada Bleye.
Primitivo Rodríguez Sanjurjo.
Joaquín José Baró y Concas.
Amalio Huarte y Echenique.
Mariano Martín.
Claudio Sanz y Arizmendi.
Manuel J iménez Ruiz.
Feliciano García y García
José Fernández y Amador de los Ríos.
Andrés de Montalvo.
Julio Milego y Díaz.
Roberto Llach y Planelles.
Juan Bosil y Vila.
César Mantilla Ortiz.
Braulio Tamayo y Zamora.
Carlos Viñaís y Estellés.
José Mur y Sancho.
Emet^no Mazarria^.
Manuel Fernández Ruiz.
Ernesto Daura Ramos; y
Manuel Villarreai y Pérez.

3.® Que desde el día en que se publi
que en la GACsm el presente anuncio 
comenzará á contarse el plazo para recu
sar á los Jueces y Suolentes que sean 
considerados incompatibles; y

4.® Que se efectuarán Ipor el- Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal de los aspirantes ad
mitidos.

Madrid, 2 de Marzo de 1910.—El Subse
cretario, E. Montero.

Esta Subsecretaría haoé público para 
conocimiento de los interesados:

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
la Cátedra de Historia moderna y con
temporánea de España, vacante en la Uni
versidad de Valencia, se ha nombrado 
el siguiente Tribuñal:

Presidente, D. Manuel Pérez Villamil. 
Vocales: D. Pío Zabala, D. Anselmo 

L. García Ruiz, D. José Salatrullana, don 
Inocencio de la Vallina, D. Amando Gon
zález Rúa y D. Juan Garijo.

Suplentes: D. Juan Ortega y Rubio, don 
Angel Garrido, D. Antonio Ballesteros,
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D. José Deleito^ D. José González Salga
do y D. Ildefonso ürquía.

2.® Que dentro del plazo de la convo-  ̂
catoria se han presentado los Aspirantes 
que á contihuagión se expresan:

D Juan Hurtado Jiménez dé la Setna, 
D. Francisco de Amat y Villalba, don 
Emeterio Mazarriaga, D. Luis García Gui
jarro y D. Carlos Viñals y Éstellés.

3.® Que desde el día en que se publi
que en la G a c e t a  el presqnte anuncio, 
comenzará á contarse ^  pla^o para recu
sar á los Jueces y suplentes que seán con
siderados incompatibles; y

4.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal de los aspirantes ad-: 
mitidóa.^ . \ 1

Madrid, 2 de Marzo de 1910 ==El Subse* 
cretario, E. Montero.

— — •

MINISTERIO FOMENTO ¿
. -

DirecLeión füeneral 4^ ^Larricaltu- 
ra. Industria y  Comercio.

MONTES

Examinado el presupuesto elevado á 
este Ministerio por la Inspección de Re  ̂
poblaciones forestales y piscícolas con 
destino á los gastos que durante el año 
económico han de ocasionar los trabajos 
proyectados para la Sección 1.* de lá 
cuenca del ph> Segre y  para las Secciones
I.®" y T.®" de la cuenca del río Llobregal^ 
que están á^cargo de lar l.®' División hi- 
drológico-forestal, importante 81.800 pe» 
setas^-así como el que ha iormulado el 
Ingeniero Jefe de la misma para el cita<̂  
do servicio, que asciende á la cantidad 
de 2'^2.814,87 pesetas: '

Considerando que con el ñu de amoU 
dar las partidas de esté presupuesto al 
crédito concedido etí el de este Ministe» 
rio para trabajos hidrológico-forestales 
y para ajustarse á Ja prudente previsión 
que las cii^unstancias aconsejan en la 
distribución de créditos al principio del 
año, es de necesidad rebajar 8.000 pese
tas en el presupuesto formulado por la 
Inspección,^ * c

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto^ pot éeta Dirección Gee 
neral, ha tenido á bien aprobar el raen- 
clonado f)iresuptíeétb, por la cantidad de 
73.800 pesetas, pára atender á los citados 
servicios, dependientes de la 1.® Diviéión 
hidrológico forestal y para el corriente 
año económico. Cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 6.®, artículo 4;® dei presupuésto 
vigente dé este Ministerio y concepto 31 
del mi8iné,-relátivo á «Servicio de repo-> 
blaciones hidroíó^co-^forestales y piscicot 

debiendo tenerse en cüenta que por 
tratarse de servicios que no dóben sérob*' 
jeto dé cbhtrato, dada su naturajeza, se ha 
de veriñcar por Administración, y que 
por el Ingeniero Jefe do Ju mencionada 
División se han de solicitar los oportunos 
libramientos de fondos y justifloar su in«> 
versión en la forma establecida. ^

De orden del señor Ministro lo oomunL 
co á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid. 17 de Febrero de 1910.=El Direc^ 
tor géneraj, Groizard.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones dé este Ministerio,

Examinado el presupuesto que ha re
mitido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas para indemniza

ción y  gastos de movimiento que ha de 
devengar durante el corriente ejercicio 
económico de 1910 el personal facultativo 
y auxiliar de la quinta División hidroló
gico: forestal, en la inspección y compro
bación de los trabajos, estudios, inspec
ción y dirección, y considerando que para 
formular dicha propuesta se ha tenido 
en cuenta el impulso y desarrollo que ha 
de darse á los trabajos en r^ación con: 
la cuantía de los créditos concedidos en 
^  presupuestó del Ministerio para el ñnc 
indicado, ; -  3 -  ' .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propúesto por esta Dirección Gene-? 
ral, ha tenido á bién aprobar el citado 
presupuesto para el actual año económi* 
co, por su total impórte de 14.400pesetas, 
cuyo gasto se aplicará al capítulo 0.®, ar-J 
tículo 4.® del presupuesto vigente de este 
Ministerio y concepto 33 del mismo, rela
tivo á «Servicio de repoblaciones fores
tales y piscícolas», deoiendo tenerse en 
cuenta^ que por tratarse de un servicio,7 
que dada su naturaleza no puede ser ob-; 
jeto de contrato, se ha de verificar por 
Administración, y que por el Ingeniero 
Jefe de la División se han de solicitar los 
libramientos de fondos j  se ha de justifi
car su inversión en la forma establecida^ 

De orden del Señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. iñuchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1910.—El 
Director general, Groizard.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio. f

Examinado el présupuésto elevado á 
este Ministerio por la Inspección dé Re- 
potíaciopes forestales y piscícolas^ y for
mulado por él Ingeniero Jefe de la nove-/ 
na División hi drológico-forestal, para 
atender á los gastos qUe durante el ac-' 
tüál año económico han de ocasionar los 
estudios de Repoblación de montañas,p 
jornales de campo y de oficina, y mate
riales: -

Considerando qué están debidamente 
justificadas todas las partidas qué en la 
propuesta figuran, y que el gastqque se 
presupuesta ha de tener ade<^u^Q em
pleo, puesto que be dq destinarse^ á la 
continuación de los trabajos en la Séq-*/ 
ción segunda de la cuenca dq Santa Cpuzp 
de Tenerife,

8, M. el Rey <q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por la cantidad de 5,092,50 
péseos, para atender al ménciohádo Ser
vicio; dependiente de la novena Dívisióffi 
hidrológico-forestal y para el corriente 
año económico, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 6.®, articuló 4.® del présUptiesto 
vigente de este Ministerio y concepto 31 
del mismo, relativo á «Servicio de Repo« 
blaciones hidrológico-foréstalea y piscí
colas», debi ndo tenerse en cuenta que 
por tratarse de un servicio que no debe 
»er objeto de contrato, dada m  naturale
za, se ha de verificar por Administración, 
y que por el Ingeniero Jefe de la expresa
da División se ha de solicitar los oportu
nos libramientos de fondos y justificarse ̂ 
su inversión en la forma estaolecid^.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. S. para cqupcimjcnto y demás 
efectos. Dios guarde á S. muchos años, 
Madrid, 17 de Febrero de 1910.—El Direcs 
tor general, Groizard.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

B irecclén  O eneral de Obras 
Públicas*

FBRROCARRILES.— CONCESIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN

Visto,nLexpediente instruido para la 
sustitución del motor de sangre por el 
eléctrico en los tranvías urbanos de Va- 
lladolid:

Visto el proyecto presentado:
Visto el dictamen de la Sección 2.“ dol 

Consejo de Obras Públicas y de acuerdo 
con el mismo,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar á la Sociedad Anónima Tran
vías de Yalladolid, para instalar la trac
ción eléctrica en las líneas que tiene ac
tualmente én egs:plotación y en las demás 
que tenga legalmente concedidas, así 
como para ampliar el servicio con ei 
transpol!te de mercancías, con sujeción á 
las disposiciones siguientes:

1.® Regirán en esta concesión, además 
de la ley general de Ferrocarriles y Re
glamento para su ejecución, el Reglamen
to reformado de instalaciones eléctricas 
de 7 de Octubre de 1904, las conüotoñes 
impuestas al otorgar la concesi hi del 
tr nvía, siempre que no se opongan á las 
presentes, y todas las demás ilísposi* io
nes de carácter general que sean apli
cables.

2.* En los puntos de la línea aérep,, que 
se indica en el proyecto, se instalarán 
interruptores automáticos que sí»sien rá
pidamente una sección en cmuy de avería.
. 3.* . La anchura de los ooeĥ ŝ no exce
derá en ningún caao de 2,20 metros en 
sus partes más salientes.

4.*̂  Cada coche motor no podrá remol
car más que un solo vehículo»

5 / Los coches motores irán dotados 
además del freno eléctrico, de d a  frena 
mecánico.

6.*̂  Los coches de remolque estarán 
provistos de freno mecánico,que deberán 
ir servidos por un agente dedicado ex
clusivamente á este fin, á no s^r que st* 
establezca un freno continuo en 10 lo el 
Irqn á más de los dos citados.

7.*. Los coches motores llevarán en su 
frente una defensa de forma convenieiite 
que levante 12 centímetros sobre los ca
rriles, y separe á uno y otro lado de la 
vía las personas ó animales que puedan 
hallarse en peligro de ser atropellados; 
uou pantalla de cristales que sirva de 
defensa contra la lluvia y el vienta; una 
campana de timbre sonoro, y un porente 
fqoo en, la parte anterior para el servicio 
nocturno.
;8.‘ -Será de cuenta de la Sr^cie lad r 

ticionaria la conservación en but 11 est;.< ío 
del pavimento éntra los carriles y en ia 
zona de medio metro por cada lado,

9 ® La Sociedad concesiónarif]i queda 
obligada á tener asegurado el transporte 
de mercancías una vez establecido esto 
servicio.

10. La Sociedad establecerá una de
pendencia en los sitios donde se cavguen 
ó descarguen las mercancías para las es
taciones de los ferrocarriles, y otra, por 
lo menos, en cada extremo de/ las línea» 
que hayan de prestar estos servicios- 
para que el público pueda utilizarlos, 
c 11. Para el buen orden de factura
ción, la Sociedad llevará un libro regis
tro en el que se anoten las partidas por 
ordon de presentación.

12. No pudiendo establecerse los pla
zos de transporte en la forma que los tie
nen las Compañías ferroviarias, el regi» 
tro antes citado se dividirá en dos p a r
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la primera^ para paquetes y la se- 
gru ki para pequeña velocidad; dándose 
1 : e í í  r acia á los primeros que figuran- 
eca I r cío más caro en las tarifas.

' ‘ . El mínimo de perfección será el 
í T , .f endiente á un kilómetro, y en su 
i'' 1  ̂f 'üencia todo kilómetro empezado á 

on t r se contará como completo para 
los efectos del pago.

14. En las expediciones de viajeros no ̂ 
so adi3iitirá carga ni equipaje alguno. 
Los viajeros podrán llevar á la ipano 
los bultos que á juicio de los conductores 
no causen molestias al público.

15. Los precios de las tarifas para las^ 
mercancías no serán aplicables á las ma
sas indivisibles que pesen más de 2.000* 
kilogramos; se aumentarán dichos pre
cios en una mitad cuando las masas no 
excedan de 3.000 kilogramos.

16. El con^esionário no tendrá obli
gación de transportar masas cuyo peso" 
exceda de 3.000 kilogramos. Si nó obstan-^ 
te la Sociedad transportara alguna, que
dará obligada durante los tres meses si-r 
guientes á transportar masas del mismo 
ó inferior peso, si hay quien ío solicite. 
En este c'^so la Superioridad, á propuesta 
del concesionario, fijará los precios apli
ca o les.

17. Los bultos voluminosos que no< 
p e se n  á razón de 125 kilogramos pdí  ̂me-* 
tro cúbico, pagarán el doble dé:los pre
cies seña'ados eií la tarifa.

18 . El concesionario no estará obliga
do á transportar las nfasas ú objetos cu
yas dimensiones sean ^mayoreé que las 
del material móvil, así éoino tempoQO log 
animales ú objetos, peligrosos para cuyo 
transporte sean indispeñsablé^ precaucio
nes especiales.

19. Atendido el carácter mi^xto de estas 
líneas, se prohíbe él transporte de mate-’̂ 
rias explosivas ó infiamables, por el pe
ligro á que se expondrían los viajeros.

20. Toda alteración en los precios de 
tarifa, se anunciará al público con quince 
días de anticipación.

21. El concesionario queda obligado 
á efectuar constantemente y con exacti-' 
tud y sin preferencia, el transporte de 
mercancías que deban circular por la red 
que tenga en explotación.

22. La carga y descarga por vagón 
eonipleto, será de cuenta de remifenteií“ 
y consignatarios.

23. Se transportará gratis en Ibs co
ches de la Sociedad á los funcionarios 
encargados de la inspección del tranvía.

24. Las obras pará la instalación del 
nuevo motor se ejecutarán bajo la ins
p e c c ió n  del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de a provincia y del peren al fa- 
cubcMvo <le igcado por el Municipio de 
Ia c u a :, y n o  poirá darse comienzo á la 
' Kúón por el nuevo sistema de trac- 
 ̂ ’ sin que preceda un detenido recono-
, do todos los trabajos y obras
‘MZ dos, llevados á cabo por aquel 
-fl rindo. Del resultado se extenderá 

se remitirá á la aprobación su-

* 25. La Sociedad concesionaria será 
c . o able de todos los daños, averías y

i dau les que se causen á las peponas y 
] s oB s durante la modificación y ex- 

ación de la línea. ,  ̂ .
E3. El suministro de energía eléctrica 

r .r c ís a r ia  para el servicio de la explota
dor» e s ta r á  garantizado^ en todo tiempo
* al mrmínñr la concesión. Si se constru- 
-- 0 0 . fábrica propia para el tranvía, re- 
v e r t ir á  en su día con todas las demas 
instalaciones en perfecM:o estado de con
servación. , . .  j  «

27 El plazo de ejecución de las obras 
se rá  de dieciocho meses y empezará á

contarse desde la fecha en que comiencen 
las obras. #

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Di
putación Provincial, Ayuntamiento de esa 
capital y Jefatura de Obras públicas de 
la provincia. Dios guarde á V. S. mucho» 
años. -Madrid, 28 de Febrero de 1910.=E1 
Director general, P. O., J osé Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valladolid.

F t J E R T O S

Vistos los presupuestos de gastos pro
bables para la conservación durante el 
año actual, de los puertos ,á cargo del 
Éstíido en esa provincia, ó sean el de Na- 
via, Luarca, Cudillero, San Esteván de 
Pravia, Aviles, Luanco, Candás, Lastres, 
Llanes, .los que separadamente se deta
llan, y cuyo importé total es de 63.945,19 
pesetas, que oo,otiene un aumento, com
parados con los aprobados para el año 
anterior, de 2.843,17 pesetas, efecto de 
ayerías prodqcidas por temporales, no 
previstas, y exigencias de los servicios: 

Vistos los presupuestos de gastos de 
con^eryación dé las boyas instaladas en 
Ips púertos de tuánco, Candás, Tazones y 
Lastres, también para, el presente año.
'Éstos dos últimos alcanzan las mismas 

eifras que los del ano ánteriÓV, y lós de 
Luanco y Candás un auniénto dp  967̂ 96 
pesetas cada uño, con relación á los apro
bados para el 1909, debido á la necesidad 
de adquirir é instalar nuevo material: 

Cqnsideranjio que las .̂843,17 pesetas 
que traen de aumento Ips 
de conservación de los puertos de la pro- 
y i^ ia , justiftcan debidaiñpnte: 

C^nsidíéraiidp que elaqiñentp de 1.935,92 
»pés(ét®̂ s observa en los presüpues-
t̂qs de ponseryapiQñ de las boyas dB 
Lpapco y Candás, obedece á la adquisi
ción y cplpcaéíÓn de nuevas cadenas, y, 
por tanto, de imprescindible necp^idad: 

De acuerdo cpn la informado por esa 
Jefatura,? y lo propuesto por ésta Direc
ción general,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tepldo á bien 
disponer:

1.® , Aprobar el presupuesto de los gas
tos probables para la conservación, du
rante el año actual, délos puertos  ̂dé la 
provincia de Oviedo, por sus importes 
de 63.945,19,pesetas.

2 ° Aprobar el presupuesto de conser
vación para dicho año de las boyas de los 
puertos de Luanco, Candás, Tazones .y 
Lastres, por su importe de 3.551,44 pe
setas.

3.° Que por la Ordenación de Pagos 
de este Ministerio se libre á favor de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Oviedo, el importe dé los presu
puestos de que se deja hecho mérito, con 
cargo al capítulo 13, Navegación maríti
ma, artículo 1.®, concepto 3.® del presu
puesto vigente.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV.S. muchos 
años. Madrid, 19 de Febrero de 1910.= 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de la proVincia de Oviedo.

SEÑALES MARÍTIMAS

Visto el presupuesto que originará la 
toma de datos y redacción del proyecto 
definitivo del edificio del faro de Tres 
Foroas, y de otras luces de la costa de 
Africa en las inmediaciones de Melilla:

Visto el informe emitido, respecto de 
él, por la Jefatura del digno cargo de V. S.: 

Resultando que dicho presupuesto ha 
sido redactado, como consecuencia de lo 
dispuesto en la Real orden de 13 de Di
ciembre últimp:

Considerando que el tipo de indemni
zaciones adoptadas para este trabajo es 
el de vez y media el que corresponde á la 
Península, en consonancia con lo que se 
dispuso en la Real orden de 10 de Enero 
último, relativa á indemnizaciones de
vengadas durante el tiempo del montaje 
del faro provisional de Tres Forcas, y 
otros trabajos en aquellas costas: 

Considerando de suma conveniencia 
qpe se aproveche la circunstancia de te
ner que estudiar el faro de Tres Forcas 
para la toma de datos precisos para el es
tablecimiento dé luces en Cabo de Agua, 
isla del Congreso en las Chafarinas y 
Cabo Tramontana en la costa occidental 
de Tres Forcas, cuya conveniencia ha 
sido generalmente reconocida;

De conformidad con lo informado por 
V. S., esta Dirección General ha tenido á 
bien disponer:

Que se apruebe el mencionado presu
puesto por su importe de 2.786,70 pese- 

' tas, abonándose los correspondientes gas
tos con cargo al concepto único, artículo
1.°, capítulo 14, «Posesiones en Marrue
cos», del presupuesto vigente de Fo
mento.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consigiRentes.' Dios 
guárde á V. S. muchos ahos- Madrid, 23 
de Febrero de 1910.—El Director general, 
G..de la^erna.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Central 

de Señales Marítimas.

S u M tre c c iá la  de  A c v aü  j  Ohrmm 
de r t e ^ o .

AGUAS

Visto el expediente relativo al salto de 
agiia denominado C., que se refiere al 
aprovechamiento de las aguas del río 
^Garona, on término municipal de Gane- 
jan, solicitado por D. Luis Rouviere, y 
transferido en los déreohos y obligacio
nes que le correspondieran á D. Dietrich 
Cunee:

Resultando que en el expediente tra
mitado con arreglo á las disposiciones 
legales establecidas se ha dado cumpli
miento á lo dispuesto en la orden de la  
Dirección de 3 de Marzo de 1903, de 
acuerdo con el informe del Consto de 
Obras Públicas y á las órdenes de Direc
ción fecha 20 án Noviembre de 1906 y 23 
de Diciembre de 1909:

Considerando que son favorables todos 
los informes emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1.* La cantidad de agua del río Caro
na concedida será de 8.00)9 litros por se
gundo de tiempo.

La presa se construirá en el punto de
signado en el proyecto, siendo su coro
nación de un ancho mínimo de 1,20 me-

En planta podrá la presa tener la forma 
que desee el concesionario: recta, en án
gulo ó curva; pero su inclinación media 
con relación á la normal al eje fiel cauco 
no pasará de ocho grados.

La altura de la presa será como máxi
mo la indicada en el proyecto; sin em
bargo, al verificarse él replanteo, sé fi]a-
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á definitivamente el nivel de la coro

nación de tal modo que coincida con el 
del estiaje en la sección de aguas abajo 
del puente de Pontau sobre el Garona.

El derrame tendrá un talud de 45® en
lazado jpor ̂ med^ó de superficies curvas 
con rastrillos dé ptotección situados al 
pie de aquél y cuya anchura será igual á 
la altura de la présa.

En el primer tramo de cada canal ó en 
la extremidad inmediata á la toma de 
aguas de la presa se colocarán portillos y 
compuertas para poder dejár eF canal en 
seco y para regular el caudal que en cada 
-̂ úh|p"fee£¿ ne^éa^o abandonar al río para 
la cQjns r̂vacíoh de los usos inferiores.

W ’de^güe indicado en el
j^i^htó indicado en el #*oyecto.

Las obí’as se ejecutarán en general con - 
afreS?lo áLpi^oJééto, debiendo fijarse de- ? 
flhitivafiienté los elementos principales > 
délas mismas cuando se verifique el re
planteó y dejando la discusión de los de
talles para el momento de la ejecución.
' ' Lás águai concedidas se destina-1
. rán á la prdducción de ñiefza motriz con 
destino a usos industrialés mecánicos y 
electroqiiímicós. ’

3̂  ̂ Se procurará evitar *á toda costa 
JLas filtraciones en los cánalesi empleando 
'medioadé<5uádos, y ŝi és necesario, ape- 
Ĵ(andO ¿reveStimiéntds M en los
tramos peligirósoS. ' ' ' *

4.* El á'gua será devueltá al río en el, 
m|smo estado de pui^íá< que posea ál ser 
deriváda. • r * rr í
' 5.® La Administración podrá obligar 

en ,todO tiehipd ál cóntjesionario á ejecu- 
tari sin dereéhó á indemnización alguna, 
las pbiras supletorias necesarias para ga
rantizar los usos generales á que qe 
tiempo antiguo han estado alacias las 
aguas y cauce del río Garona en la zona 
del aprovechamiento solicitado, así como 
podrá ordénáí sé neirén á cabo'todas las 
modificaciones ó p id on es de obras que, 
conviniendo al iníerés ‘público, resulten 
pi;eQisaa en cualquier época con motivo 
de lá conéésíóh.............

6.* El concesionario vendrá obligado 
á respetar escrúpulosamente todos los 
usos particulares legales de las aguas dél 
río Garopá, en la zona objeto d éla  con
cesión ,áduy o objeto ejecutará todas las 
obras, y adoptará todas las disposiciones 
necesarias para mantener en el cauce 
nombrado en todo tiempo la  cantidad de

. 50 litros por segundo,suficiente para sse- 

. gurar dichos usc^ con amplitud, sin que 
la Administración responda de que en 
toda época quede disponible el caudal 
de 8.000 litros solicitado.

7.̂  El concesionario quedará obligado 
á cumplir estrictamente lo que previe
nen los artículos 10,11,12, »8 y 14de la 

le y  de Pesca aprobada por Realdeorefd 
de 29 de Bicíémbre de 19071̂

to s  dallos y perjuicios de cual
quier natumleza dimanados de la cpns- 
trucciéii y présencía de las obras del 
aprovechamiento concedido, entre lós ' 
cualés sé contarán, en primer término. 
Tos que se originen con el remanso pro
ducido por la presa y, con rías erosioñés ’ 
de las márgenes de lias fincas ribereñas 
inmediatas á aquélla, itebidas á los paijn- 
bios en las sinuosidades del río, motiva*» 
das á sü vez por la inclinación de diqha 
présa, serán remediados ó.satisfechos por 
e l concesionario, siendo justificada su 
cuantía, pór dos peritos nombrados por 
las partes interesadas, y en caso dé des- 
áv^iencia,p<miin tercero, nombradp por 
eT Gobernador civil dé la iw*ovincia.

El importe de la tasación clécti^da por 
el referido jperito tercero ce] Ĵ éb̂ áj de 

ú llar(COinp];e^ido.£przqs%m^tepntre¡lás

efectuadas por los de las partes intere
sadas.

9.® Antes de dar principio á las obras 
se efectuará un replanteo escrupuloso de 
las mismas  ̂de acuerdo con los agentes 
de la Administración, y entonces se fija
rán definitivamente los datos principales 
que hayan de regir en la construcción, 
siempre de acuerdo con lo prescrito en 
estas condiciones.

Los detalles, modificaciones, adiciones 
y supresiones de carácter accesorio se 
discutirán entre dichos agenjtes y l̂os del^ 
concesionario, á medida que se vayá pre
sentando su oportunidad.

10. Representará á la Administración 
en todos los asuntos técnicos anejos al 
replanteo, construcción é inspéccipn de 
las obras, el Ingeniero Jéfe 4eLQbfaa pú-. 
blicas de la provincia^ ppdíá dictar 
toda clase de medidas  ̂ encaipina^s á,. 
conseguirla mejor utilización*de la ri
queza pública concedida. 1

En todas las cuestiofies.de cwácter ad
ministrativo corresponderá ál Goberna
dor civil de la provincia^diptar 4^9 reso
luciones oportunas, previo ipjforme: de la . 
Jefatura de Obras Públicas de la pro-' 
vincia. , ,

41. Los gastos anej[os á las operado-" 
nes citadas en la  coiídición anterior, así 
como aquéllos á que den lugar todos los 
incidentes y reclamaciones mótíVadas 
fundadamente por la concesión, serán 
de cuenta del concesionario.

19. La concesión se óntenderá otorga
da á perpetuidad, exceptó lo dispuesto  ̂
en la vigente ley de Aguas respecto de. 
los aprovechamientos de índole prefe- 
rentó, sobreeotendiéndose hecha, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

13. .El concesionario no tendrá dere
cho á formular reclamaciones hi á perci
bir indemnización de ningún género por 
las modificaciones que en el régimen dél 
Garona puedan introducirse á Consécuen-  ̂
cía dé obras que en el porvenir puedan, 
ejecutar la Administración en la zona
Í)irenáica para el aumento ó mejora de 
os riegos de las regiones adyacentes.

14. El plazo señalado pará la termina
ción de las obras será de once años, dos 
para él replanteo y nueve para la ejecu
ción dé las obras, empezando á contarse 
á partir de la fecha en que sea firme In 
providencia, concediendo el aprovecha
miento.

15. Antes del comienzo de las obras 
depositará el concesionario en concepto 
de fianza, el 1 por 100 del importe de las 
obras que afecten al dominio público, el 
cual será devuelto á la terminación de las 
mismas.

16. La inobservancia de cualquiera dé 
las anteriores condiéiones será mé^vo 
suficiente para poder declarar ícaduéádft 
la concesión.

pe orden del señor Ministro lo comu
nico á V.'S. para su conocimiento, el del 

'Ingeniero Jefe dé Obras Públicas é inte- 
resado y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. muchos ^oa.-r-Ma- 
drid, 22 de Febrero de 1910.—El Subdirec
tor, Nicolau.
Señor . Gobernador civil de Lérida.

limo. Sr.: Examinado el proyecto de enr 
cauzamiento y defensa del río Segre, én
tre éT puente de Alás y el dé Seo de ür  ̂
gel, redactado por el Ingeniero D. Aiton-i 
so Benavent, "  ̂ ^

.8. M. el Rey (q. D. g.J, de acuerdo con 
, lopropuéstb por la Direécióh'KJeneral do 
Pbráá>Pfi6lijba8, ha tenfáó fi bien: f

4.® Aprobar ti^picamenté el mencio
nado proyecío, que producé ün presu
puesto de ejecución material dé 169.728,27 
pesetas, con las prescripciones propues
tas por el Servicio Central Hidráulico.

2.® DjSpóner quej)árala eJecüCión de 
las obras se tenga en cuenta la necesidad 
de efectuarlas con el auálfc^ dé láé enti
dades interesadasr

Lpsofrecimieñtoécorr^pondientes de
berán hacerse durante la infortnación pú
blica, que se abrirá oportunamente, por 
un filhdieato que presente poder bastan
te dé los qüq quiéran contribuir á la eje- 
cjicipn de las obras, sin perjuicio de con
solidar dichos qfrécímientqs por medio 
dé documentó pdblico á su dpbido tiéinpo.

j^eberá tenerse’en cuéntá por el Sindi- 
cáto.dbé íq  ̂ terrenos deT dominio público 
qué con las obrás se ganen;paró su apro
vechamiento pasarán á ser dé su exclusiva 
própledad, y de su cargó la conservación 
de las obras, bajo Já ipspeépión del Go
bierno. - ? .V ;

3.® Disponer qUé se proceda desdo 
luego; á los efectoi dé la infonmación pú
blica, á elecluár por fá Dftfeión hidráu-

' lica idel Ebró el desRnde'  ̂dé la zona de 
/dQittjáió público, éÓDfsüjeción á la Real 
ordéñ de 9 dé Junio dé 1886; en la que el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas se en
tenderá sustituido por el de la División, 

' debiéndpsé señalar los linderos dé dicha 
. zona con; mojones débidaniente referidos 
á' puntos inváriabres dél terreno, seña
lándose en el plano dél proyecto dichos 
piojones y referencias. '

De orden del señor Ministro lo comuni
co^ sü óonocitñieido y^éfectos.
Dios guardé á V. I. muchos añóSé Madrid, 
18 de Febrero de il910.=£l Sitbdirector, 
José Nicolau.
Señor Ordenador dé Pagos por Obliga- 

cíoneé de éste^l^iiiSleliew *

Visto el expediente incoado por D. Al
fredo Moreno Osório para derivar'5.000 
litros de agua' por segunda del río Gua- 
dalimar, térmido de Navas de San Juan, 
sitio denominado La Bolera, con destino 
á la producción de energía eléctrioa: 

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arregló á la Instnicción de 14 
dé Junio de 1 ^ :

Resultando que en plazo inf(mnativo 
no se ha presentado reclaipáción alguna 
y que son favorables todos los inforines 
emitidos por las distintas éntidadéé y Cor
poraciones oficiales:

Considerando que la imposición de ser
vidumbres de estribo de presa y de acue
ducto corresponde decretarlas al Gober
nador; previa la formación dél oportuno 
expediente, eegúin se dísponé en los ar
tículos 77, 78 y 79 dé’ la |ey de Aguas 
vigente:^ . ¡ ‘ ;

Considerando que ,para el ei^laza- 
miento dé la casa dé máquinas scísolici- 
ta la ocupación de terrenos dé m>minio 
público, y que el caudal que ^  intenta 
derivar es superior al del estiaje del río 
Guadalimar,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por Ja Dirección Gene
ral de rObras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á Ío solicitado, con éufdción á las 
condiciones siguientes: <

1.“ Se concede autorización á D. Alfre
do Moreno Oso îo, vecino rde Madrid, 
para derivar dél río 'Guádalimar," térmi
no municipal Navás^é San Juan, si
tio denofu^aJo La Bgléra, toda éí agua 
de éstiajé yAasta-5.dÓ0 litros por segun
do en aguas medias éTf^emales para de
dicarlas á la obtención de un salto de 
43»5K>jnet|ros de altura y producción de
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elí̂ í’trica, que se trau??portará á 
La Carolina para e mplearla • n fuerza mo 
iriz.

2.  ̂ Igualeieutí^ se le eouce áui 1 s te 
rreuos de d(miÍíiio público necesarios 
para ía construcción de ia presa j  casa 
de máquinas.

3.'̂  La presa, cuya altura sobre el fon
do del cauce ha de ser de 13,50 metros, 
se establecerá á 1.020 metros aguas arri
ba del estribo izquierdo de ia presa de 
toma del molino de La Bolera, y la cota 
de su coronación será 14 000 metros más 
alia que la coronación de la presa citada.

4.®* Entre la presa y la tubería de con
ducción de agua se establecerá un módu
lo que sólo dé paso á los 5.000 litros de 
agua que se conceden, vertiendo el resto 
de la que pueda pasar por las compuer
tas de toma al río.
. El proyecto de dicho módulo será so
metido para su aprobación al señor Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Jaén du
rante la í jecución de las obras.

5.*̂ Las obras se construirán con es
tricta sujeción al pro.veclo presentado, 
pudiendo autorizarse p r la Jefatura de 
Obras Públicas de Jaén modificaciones 
de detalle y que no afecten á la esencia 
de la concesión.

6.®* Antes de proceder á la ejecución 
de las obras, deberá presentarse por el 
peticionario una copia del proyecto apro
bado, en la Jefatura de Obras Públicas 
de Jaén, para los efectos de la inspección 
de las obras.

T.®* Después de utilizadas las aguas 
como fuerza motriz volverán á su anti
guo cauce en el punto determinado en los 
planos, sin que puedan aplicarse á nin
gún otro uso.

8.“ Si en cualíjurer tiempo las aguas 
adquiriesen propiedades nocivas á la sa 
lubrid^d ó á la vegetación, se declarará 
ia caduci la<1 de la concesión, sin derecho 
á indemnización alguna.

Ú.* Lá Administrarión no será respon
sable de la falta ó disuiinución que pue
da resultar ea el caudal que se concede, 
ya proceda de error ó de cualquiera otra 
causa.

10. Se conceden al peticionario los 
terrf'nos de dominio público que puedan 
necesitarse para la ejecución de las obras.

11. Depositará el peticionario, á dis
posición del Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Jaén, en la Caja General de De
pósitos ó en la Sucursal de esta provin
cia, dentro del término de un mes, á par
tir de la fecha en que so le notifique la 
concesión, el importe del 3 por 100 del 
presupuesto de las obras, cuya cantidad 
le será devuelta mediante certificación 
dél expresado señor Ingeniero Jefe, que 
acredite hátíbrse terminado las obras.

12. a) Se dará principio á las obras 
éñ el plazo de un mes, á contar desde el 
oía en qué sea firmé la con esión, de- 
biondó quedar terminadas en el impro
rrogable plazo de dos años, á partir des
de el día en que se comiencen.

b) Se ejecutarán Lis obras bajo la  ins
pección y vigilancia del Scñoi‘ Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas ó I ngeniero afec
to á la Jefatura en quien delegue, desti- 
nándóSé así mismo, especialmente á esté 
servicio, á un funcionario del personal 
facultativo.

c) Terminadas que ^ean las obras, se 
recibiráñ por el séñóf Inééniéró Jefe de 
Obras Públicas de lá prqviíícia, ó un de
legado, extendiéndose acta dól Resultado, 
uniendo un éjémplar al expediente de la 
concesión y  entregando otro al concesió- 
ttuñé,

13. ta s  obras, úna vez construidas, 
quedan bajo la inspección y vigiiaucia de

la Jefíitura dé Obras Públicas de la pro
vincia. que las vi itará una vez al año, 
por U) quí'daiido d c mcodonano
obiigHib) á dtívar á cabo las obras de co .- 
servación y reparación que se or lenon.

14. Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que se originen, tanto en 
la inspección y vigilancia durante la 
construcción y conservación, como en la 
recepción de las obras, abonándose con 
arreglo á las instrucciones que rijan al 
tiempo de la construcción.

15. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad y caducará, con perdida del depó
sito, si no se cumple cualquiera de las 
condi ñones ó plazos fijados.

16. Igualmente se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero y dejando á salvo los 
derechos particulares.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publicá- 
ción en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid, 18 de Febrero de 1910.=E1 Subdi
rector, Nlcolau.
Señor Gobernador civil de Jaén.

Vista la instancia suscrita por D.®' Ma
tilde de Guzmán y Caballero, Condesa de 
Castañeda, y D.®” Camila Victoria de Udae- 
ta, solicitando se reconozca á la primera 
como concesionaria del aprovechamien
to de aguas del río Tajo para riego de te
rrenos en el término de Villaseca de la 
Sagra:

Resultando que el aprovechamiento de 
referencia fué concedido á D. Juan Gue
rrero Brea, y en virtud de Real orden de 
19 de Julio de 1897 fué transferido á don 
Faustino de üdaeta:

Resultando que por fallecimiento del 
actual concesionario el aprovechamiento 
ha sido adjudicado á D.®̂ Camila Victoria 
de üdaeta, como única y universal here
dera desu hermano Faustino, según cons
ta en el documento notarial que acompa
ña á la instancia, y que en el mismo do
cumento aparecr la venta de la concesión 
del aprovechamiento juntamente con la 
de los terrenos que se riegan con las aguas, 
hechas por la heredera del Sr. üdaeta á 
favor de la primera de las solicitantes:

Considerando que aparece justificada 
debidamente la personaddad déla segun
da, y que coa la transferencia solicitada 
no se irroga perjuicio alguno,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto fHjr la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
disponer:

1.® / Que se reconozca á D.*" Camila Vic
toria de üdaeta como coDcesionaria ac
tual del apr ivechamiento citado, en con
cepto de h eredera do su hermano don 
Faustino; y

2.  ̂ Qiiü bO apruebe la transferencia de 
la müma concesión bocha por dicha se
ñora á favor de D.*" Matilde de Guzmán y 
Caballero, Condesa de Oastañedí>, la cual 
queda subrogada en tod4>s ios derechos y 
obligaciones emanados de dicha conce
sión.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1910,=El Subdirector, Ni- 
colau.
Señor Gobernador civil de Toledo.

Vista la instancia suscrita por D. José 
García Morón, solicitando la concesión 
de 1.009 litros por segundo del caudal del

río Múrtiga, de los que nueve se destina
rán al riego y el resto á fuerza motriz: 

Result '.nd que el expedbmte se ha tra
mita lo cmi sujeción á lo dispuesto en la 
Inst'ucciÓM de 14 de Junio de 1883, y en 
la ley do Aguas vigente:

Resultando que dirigida la primera 
instancia á ese Gobierno Civil otorgó écte 
al peticionario, por acuerdo de 31 de 
Marzo del año último, la concesión soli
citada:

Resultando que presentado recursó de 
alzada contra dicho acuerdo por D. Gu
mersindo Márquez, se dictó una Real 
orden en 15 de Julio último, en la que, 
sin entrar en los fundamentos del recur
so, se revocaba la providencia recurrida 
por estar dictada bon incompetencia, toda 
vez que el caudal solicitado para fuerza 
motriz excedía del caudal que el río Múr
tiga lleva en estiaje, y según sentencias 
do lo Contencioso-Administrativo, no eS 
de aplicación en estos casos el artículo218 
de la ley de Aguas:

Resultando que la citada Real orden 
de 15 de Julio último reconocía validez á 
todo lo actuado en el expediente,por ajus
tarse á las disposiciones oficiales: 

Resultando que para dar cumplimiento 
á lo dispuesto en el artículo 57 del Re
glamento de procedimiento administra
tivo de 23 de Abril de 1890, se remitió 
por la Dirección General de Obras Públi
cas el i^royecto y expediente á ese Go
bierno Civil, para que en el plazo de vein
te días presentaran los interesados los 
documentos ó justificaciones que juzga
ran oportunas antes de dictar resolución: 

Considerando que son favorables á la 
concesión solicitada todos los informes 
oficiales, á saber: Jefatura de Obras Pú
blicas, J  efatura de lá División hidráulica 
del Guadiana, Jefatura del Servicio Agro
nómico, Consejo de Agricultura y Gana
dería, Junta provincial de Sanidad, Co
misión provincial de la Diputación y el 
de ese Gobierno Civil:

Considerando que la única opósición 
presentada en la tramitación del expe
diente y suscrita por D. Gumersindo 
Márquez, queda refutada en los informes 
antes citados, por carecer de fundamen
to, pues el aprovechamiento que se soli
cita está situado dos kilómetros aguas 
abajo del que utiliza el Sr. Márquez y el 
consumo de aguas es sólo de nueve litros 
por segundo que son los destinados al 
riego:

Considerando que en la última audien
cia concedida á los interesados por orden 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, D. Gumersindo Márquez ha presen
tado nuevo escrito de oposición, en el qué, 
á más de reproducir cuántos argumeii» 
tos figuran en el expediente, pide que al 
remitir la nueva instancia dirigida al Mi
nistro de Fomento, el Sr. García Morón, 
en sustitución y como rectificación de la  
que dirig’ó primero equivocadamente á 
ese Gobierno Civil, debe incoarse de nue
vo todo el expediente:

Considerando que nada cabe a ñ á ^ r  
para r.ñatar la parte del último escrito 
de oposición del Sr. Márquez, qüe se fé- 
fiere á reproducir cuantos presentó en el 
expediente, pues en éste queda demostra
do que carecen de fundamento, y en cuau- 
to á incoar de nuevo un expediente tra 
mitado con sujeción á las disposiciones 
vigentes, no existiendo variación alguna 
en la concesión que solicita, no hay razón 
de orden moral que lo aconseje ni pre
cepto legal que lo disponga, y por añadi
dura está reconocido como válido todo 
lo actuado en la Real orden de 15 de J u 
lio último,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándole
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con lo propresio por la Dirección G**ne- f 
ral (le Obras Públicas, ha ten i < lo á bi( n 
otorgar (Pfií itivatiicnt á D José García 
Morón la conovísión sohciíada, con suje 
ción á las condiciones si guien íes:

1.  ̂ Se autoriza á D. José García Mo
rón, vecino de Sevilla, para aprovechar 
aguas del río Múrtiga, destinadas en par
te para el riego de 832 áreas de Ja finca 
denominada La Castellana, en el término 
municipal de Cumbres de San Bartolo
mé, provincia de Huelva, y el resto para 
dedicarla á la producción de aiumbrado 
y fuerza motriz.

2.* El volumen total de agua que po
drá derivar será de 1.009 litros por se
gundo de tiempo.

La toma de este caudal se hará 
utilizando la presa, tal como existe en la 
actualidad, y el canal en su primer tra
mo tendrá una sección especial, cuyas 
bases inferior y superior serán, respecti
vamente, de i ,50 y 2,50 metros, para una 
altura de 0,86 metros.

4.®* El fondo de dicho canal arranca
rá con un desnivel de 0,86 metros por 
debajo de la coronación de la presa.

5.“ El volumen de agua que podrá 
concurrir para el riego, será desde 1.® de 
Octubre á 30 de Mayo inclusive, de nue
ve litros por segundo de tiempo.

6.®* Los 1.000 litros restantes podrán 
utilizarlos para la producción de alum
brado y fuerza motriz en la forma que se 
detalla en el proyecto base de la petición.

7.®* a) El concesionario no podrá em
pezar las obras sin presentar antes para 
su aprobación por la Jefatura de Obras 
Públicas, Memoria y planos detallados de 
la toma ó tomas que se tengan que esta
blecer para el riego con sus módulos, que 
sólo dejen pasar i s nueve litros por se
gundo, señalados para este concepto.

b) El módulo ó módulos que se ins
talarán en lugares donde puedan s r vi
sitados sin necesidad de autorización es
pecial, á fin de que puedan ser compro
bados en cualquier ocasión p o r  todo 
aquel que quiera cerciorarse (Jel exacto 
cumplimiento de la concesión.

8.®* Al terminar las obras, y antes de 
empezar á hacer uso de ellas, el concesio 
nario-dará de ello cuenta al Ingeniero 
Jefe de la División de trabajos hidráuli
cos del Guadiana, al efecto de inspeccio
nar los trabajos realizados, levantamien
to de la correspondient-j acta y demás cir
cunstancias relativas al cumplimiento de 
las condiciones en que se hace esta con
cesión, siendo los g iStos de esta inspec
ción de cuenta del concesionario.

9.® Las obras comentarán dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha 
de la concesión, y terminarán dentro de 
los tres, á contar de la misma fecha, que
dando incluido en el primero de estos 
plazos el que se concede para el cumpli
miento de la condición 7.*

10. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones lleva consigo la ca
ducidad de la concesión.

11. En ningún caso responde la Ad
ministración de los daños y perjuicios , 
que por falta de la dotación concedida { 
pudiera reclamar el concesionario.

12. Tampoco tendrá derecho á recla- 
ma«dón ni á s 1 citar indemnización de 
daños y perjuic;ns, si por efecto de la 
co!3struc >ión y explotación de las ub as 
hidráulicas comprendidas en el Real de
creto de 25 de Abril de 1902, hubiera ne
cesidad de disininuir ó anular el (jaudal 
de agua que se les concede, ó bien á ocu
par algunas de las obras que se ejecuten 
con motivo de esta concesión.

13. Esta concesión se entiende hecha 
á perpetuidad, sin perjuicio de tercero, y 
quedand») sujeta á las prescripciones de 
la vigente ley de Aguas, fecha 13 de Ju
nio de 1879.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas é inte
resado y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1910.=E1 Subdirector, 
Nicolau.
Señor Gobernador civil de Huelva.

Visto el expediente incoado y proyecto 
presentado por D. Francisco Simón Za- 
pater sobre concesión para desecar el 
lago ó pantano de Almonte (Huelva) y 
dedicar al cultivo los terrenos del mismc>:

Resultando que durante el período dé 
información pública tan sólo se presen
taron dos reclamaciones, una de D. Joa
quín Ramón García, retirada posterior
mente, y otra del Ayuntamiento Consti
tucional de Hinojos, y que todos los in
formes oficiales omitidos son favorables 
á la concesión:

Considerando que la oposición del 
Ayuntamiento de Hinojos más bien cons
tituye una advertencia, y caso de ser per
tinente queda á salvo por precepto de la 
Ley y por las condiciones para la conce
sión,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión solicitada con arre
glo á las condiciones siguientes:

1.“ Las obras deberán ajustarse al 
proyecto presentado por el peticionario 
y que aparece firmado por el Ingeniero 
D. Jusé Albelda en 9 de Octubre de 1908, 
y bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

2.® Se dará principio á los trabajos ’ 
dentro de los tres primeros meses, conta
dos desde la fecha de la concesión, de- ¡ 
hiendo quedar terminadas las correspon- i 
dientes al canal colector del Guadiamar I 
y canal de emisión de La Madre á los tres J 
años, y la totalidad de ios trabajos á los 
seis, contados de igual fecha.

3.® Una vez terminadas las obras, de
berá hallarse el terreno en condiciones 
de producción y cultivo para el aprove- 
chamienio agrícola á que se destina, en 
el plazo de cuatro años.

4.* El concesionario vendrá obligado 
á establecer los caminos, puentes y cuan
tas obras sean necesarias para respetar 
las servidumbres actuales y á conservar
las en buen estado.

5.® Dentr.' dí J m*.s siguiente á la pu
blicaron e n  la G a c et a  d e  M a d r id  de la 
Rr 1 orden co que se oforg>.o la co ic’- 
s ó deberá consignar ♦ 1 petieionarív) en 
la Paja General de Depós<tos la fianza de 
8.897,22 peinetas, á que asciende el 1 por 
100 del presupuesto de las obras, cuya 
cantidad le será devuelta cuando acredi
to haber hecho trabajos utiiizables por 
igual valor.

6.® Caducará esta concesión siempre 
que deje de cumplirse una ó más de las 
condiciones anteriores.

7.® Antes de dar principio á las obras, 
procederá el Ingeniero Jefe de la provin
cia ó el que ésta delegue, al deslinde y 
demarcación de los terrenos de dominio 
público, correspondiente al lago de Al
monte,! que la petición se refiere,siendo 
de cuenta dehpetición ario los gastos que 
ocasione este servicio, así como los de 
inspección y vigilancia de las obras.

8.® A la terminación de cada uno de 
los plazos consignados en las cláusu
las 2.® y 3.®, deberá precederse al recono 
cimiento de h s trabajos ejecutados, le
vantándose la correspondiente acta á los 
efectos prevenidos en la cláusula 4.*

9.* Terminado y puestos ios terrenos 
en condiciones de producción y cultivo, 
quedará el peticionario dueño de ellos á 
perpetuidad.

10. Se le dará al peticionario la prefe
rencia para aprove har las aguas afluen
tes al lago, en riegos ú otros usos, previo 
el proyecto correspondiente, y dejando á 
salvo los derechos existentes.

11. Disfrutará el concesionario de los 
beneficios que se otorguen por la Ley á 
las obras de esta clase, pero sin derecho 
á reclamar subvención alguna.

12. La autorización se sobreentenderá 
hecha sin perjuicio de tercero, y dejando 
á salvo el derecho de propiedad.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero-Jefe é interesado y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, l.® de Marzo de 1910.=E Subdi
rector, Nicolau.
Señor Gobernador civil de Huelva.

C anal ae Isa b e l I I .

COMISARÍA REGIA

Venciendo en 1.® de Abril próximo el 
cupón número 9 de las cé lulas amortiza
das, garantizadas, por este Canal, el Exce
lentísimo señor Comisario Regio, se ha 
sel'vido disponer que desde el día 20 del 
actual, se admitan á presentación los cu
pones de dichos vencimientos, debida
mente facturados, en estas oficinas, Alar- 
cón, número 3, todos los días no feriados, 
de diez á doce de la mañana, donde le 
serán canjeados por resguardos de pago, 
que se harán efectivos en el Banco de 
España, desde el citado día 1.® de Abril 
á cuyo efecto se facilitarán gratuita
mente los oportunos ingresos.

Madrid, 1.® de Marzo de 1910.=E1 Se
cretario del Consejo, Enrique Latre.
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